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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 17 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ejecutivo No. 1100131050152O 1600726-OO, informando que el
apoderado del ejecutado solicita se elabore nuevamente el oficio número 808 del
11 de abril de 2019. Sírvase proveer.

La Secretaria,

A APON co

JUZGADO QUINCE LABO DEL CIRCUITO BOGOTA

Bogotá D.C., ve¡nt¡cuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretar¡al que antecede, se encuentra que el

apoderado del ejecutado, solic¡ta se libre nuevamente el of¡cio número 808 del 11

de abril de 2019 visible a 193, dado que el mismo fue entregado a una persona
diferente, la cual no hace parte dentro de la lit¡s, en efecto, se observa que por
error fue entregado a COLPENSIONES, ent¡dad que no hace parte del proceso. En

ese orden, este titular ACCEDE a la petición.

Así pues, pOR SECRETARÍA líbrese y actualícese el oficio de levantam¡ento de

medida cautelar obrante a folios 193.

Cumplido lo anterior, se ordena devolver las diligencias al ARCHM.

NOrrFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

L

ARIEL ARIAS NÚÑEZ

]UZGADO QUIN LABORAL DEL CTRCUITO DE BOGOTA D.C

HOY SE N TI L AUTO
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